
 

                              JUZGADO 45 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.. 

Carrera 10 No. 14-33, Piso 19, Tel 2-821885 

cmpl45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 11001-40-03-045-2015-01097-00  

 

Requiérase, por única vez, al abogado OMAR VERNAZA MEJÍA, para que tome 

posesión del cargo en el que fue designado (curador ad litem del demandado 

CLODOMIRO PINEDA LUIS), so pena de imponerle las sanciones legales a que 

haya lugar. 

 

Notifíquese, 
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